RES. 3913/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0007028, Ent. N° 5657/17)

VISTO: la Resolución N° 07790/2017, Acta Nº 02032/2017, de fecha 25 de octubre de 2017 remitida por la  Intendencia de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que la Cra. Sylvia Díaz, quien ocupaba cargo como Contadora Delegada Titular, pasó a retiro jubilatorio;

2) que se propone a la Cra. Fátima Pérez, para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante en dicha Comuna a efectos de lograr un mejor desempeño de las funciones inherentes a su cargo;
3) que se establece que la funcionaria propuesta no es ordenadora de gastos, ni ocupa cargo de confianza;

4) que se mantienen como Contadores Delegados Titulares a la Cra. María Cecilia Cajiga y al Cr. Javier de los Santos;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los arts. 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los   arts. 211 literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Designar a la Contadora Fátima Pérez para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia  de Maldonado en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de marzo de  1988;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado, a la     Cra. Fátima Pérez, al Cr. Javier de los Santos, a la Cra. María Cecilia Cajiga y a la Auditora Externa, Cra. Auditora Gabriela Martínez.
CLC
